GUÍA PARA LA CERTIFICACIÓN
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· La Certificación de Personas de la EOQ

· El Centro de Registro y Certificación de Personas de la AEC

· Fases para obtener la Certificación

· Normas de Conducta

· Seguimiento y Recertificación

· Tarifas


La Certificación de Personas, otorgada por la Organización Europea para la Calidad (EOQ), es un sistema objetivo de reconocimiento profesional de las personas que ejercen su actividad en uno de los ámbitos de la gestión, aseguramiento y auditoría de la calidad o de la gestión y auditoría medioambiental, y demuestren reunir unos requisitos concretos de titulación, formación y experiencia.

Estas certificaciones, realizadas conforme a normas internacionales (Norma Europea EN 45.013, ISO 10.011, ISO serie 9000, ISO serie 14.000, reglamento EMAS...), cuentan con el apoyo de la Comisión Europea y están reconocidas en los 31 países miembros de la EOQ, la cual gestiona el Registro Europeo de Profesionales Certificados, en el que  están inscritas las personas certificadas.

Niveles de Certificación

Existen los siguientes certificados EOQ:

· Técnico de la Calidad

·  Gestor de los Sistemas de la Calidad

·  Auditor de la Calidad

·  Gestor de los Sistemas de Gestión Medioambiental

·  Auditor de los Sistemas de Gestión Medioambiental


La Asociación Española para la Calidad (AEC), que representa a la EOQ en España, es la única entidad española autorizada para llevar a cabo estas certificaciones, a través de su Centro de Registro y Certificación de Personas (CERPER), acreditado por ENAC.

Los objetivos perseguidos por el CERPER mediante la extensión de estos certificados de la EOQ se orientan, por una parte, a garantizar la competencia y los conocimientos de los profesionales dedicados a los ámbitos de la calidad o del medio ambiente, y por otra parte, a poner a disposición del mercado profesionales cuya formación, capacidad técnica y experiencia están avaladas por un organismo acreditado, siendo reconocidos tanto a nivel nacional como internacional y sirviendo de referencia a la sociedad en general. 


El Centro de Certificación de Personas está regido por una Comisión de Certificación, Órgano de Gobierno imparcial, que es el que otorga la certificación y cuyos componentes representan los intereses implicados en los ámbitos de la calidad y del medio ambiente. Además, el Centro está constituido por profesionales y evaluadores con experiencia demostrada que son los encargados de examinar la competencia técnica de los candidatos a la certificación.


· Fase de documentación

El profesional interesado en la certificación deberá enviar la “Hoja de Solicitud” debidamente cumplimentada al Centro de Registro y Certificación de Personas de la AEC, junto con los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

Estos documentos son los siguientes:

1.Titulación académica: Fotocopia del título, certificado de estudios o currículum certificado en el que se mencione este dato. En caso de las titulaciones equivalentes a la universitaria, vía empresa, se podrá justificar mediante certificado de la misma.

2.Experiencia profesional: Certificado de la empresa o empresas donde haya trabajado o colaborado. Currículum certificado por la empresa. No se admite la autocertificación.

3.Experiencia en auditorías: Certificado de empresa especificando fecha, duración, alcance, norma contra la que se audita. 

4.Formación: Diplomas o certificados de asistencia a cursos, en el caso de formación reconocida por la AEC como ajustada al esquema de la EOQ. Para otra formación, incluir además los programas de contenidos del curso, duración y profesorado; el CERPER solicitará en estos casos la información adicional que precise estudiar para garantizar la validez del requisito de formación.

5.Justificantes del pago de la fase documental.

Una vez recibida la documentación, será analizada por el Centro que informará al candidato de su aceptación o necesidad de completarla.

· Fase de evaluación
Superada la fase documental, el candidato será convocado a una evaluación, sobre el programa de conocimientos de la EOQ.

La evaluación consta de dos partes:

1. Parte escrita :

El candidato dispondrá de 90´ para contestar a 40 preguntas tipo test y 2 ó 3 preguntas breves (según se trate de Técnicos y Gestores o Auditores).

Esta parte se considerará apta si se contesta correctamente el 60% de las preguntas test y la puntuación de cada una de las preguntas breves es al menos de 5.

2. Parte Oral:

Consiste en el desarrollo de un caso y su posterior defensa ante el tribunal evaluador. El caso describirá una situación adaptada al nivel correspondiente.

Los aspirantes a Auditores desarrollarán el caso individualmente disponiendo para ello de 90´ 

Los aspirantes a Gestores desarrollarán el caso en grupo disponiendo para ello de 60´.

Los aspirantes a Técnicos de la Calidad desarrollarán el caso en grupo disponiendo para ello de 20´.

Esta parte se considerará apta si los Auditores obtienen al menos una puntuación de 6 y los Gestores y Técnicos de 5.

Las pruebas serán evaluadas por un tribunal formado por dos evaluadores del Centro, quienes propondrá a la Comisión la Certificación de los candidatos aptos.

Previamente a la evaluación, el candidato deberá realizar el pago correspondiente a esta fase, el cual da le da la oportunidad de presentarse a dos evaluaciones.

· Fase de Registro

Superadas las pruebas de la evaluación, se incluirá el nombre del interesado en el Registro Europeo de Profesionales Certificados, expidiéndole los certificados de la AEC y de la EOQ.

Para la realización de esta fase, el candidato deberá abonar previamente la parte correspondiente a la misma.


CÓDIGO DE CONDUCTA

Las personas certificadas por el Centro de Registro y Certificación de Personas como Auditor EOQ deberán ajustar sus actuaciones a un Código de Conducta Profesional que se les entrega en el momento de su Certificación y Registro.

APELACIONES

Cualquier persona que no esté conforme con cualquier decisión del Centro  de Registro y Certificación de Personas que le afecte directamente, tiene derecho a presentar una apelación por escrito dirigido al Presidente de la Comisión de Certificación de la AEC.

RECLAMACIONES

Toda persona certificada por el Centro de Registro y Certificación de Personas dispondrá de una hoja de reclamaciones que deberá poner a disposición de sus clientes con el fin de que éstos puedan formular sus quejas ante actuaciones incorrectas de dichas personas.


Los certificados otorgados por la EOQ avalan una experiencia y una formación de la persona que los posee; por este motivo, y con el fin de asegurar que dichas personas mantienen al día sus conocimientos y experiencia, son objeto de un seguimiento continuado por parte del Centro de Registro y Certificación de Personas. 

Los certificados tienen unos períodos de validez limitados que son los siguientes:

· Técnico de la Calidad: cinco años

· Gestor de los Sistemas de la Calidad: cinco años

· Auditor de la Calidad: tres años

· Gestor de los Sistemas  de Gestión Medioambiental: cinco años

· Auditor de los Sistemas de Gestión Medioambiental: tres años

Al finalizar estos períodos, los certificados deberán ser revalidados mediante la demostración del cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Evidenciar la competencia técnica en sus funciones durante el periodo de certificación.

2. Mantener al día los conocimientos reflejados en el programa del Esquema de Registro de Personas de la EOQ.

Además en el caso de auditores:

3. Tres auditorías externas que supongan como mínimo 12 días de auditoría.

4. Mantener al día los conocimientos sobre las normas y prácticas de auditoría.



Técnicos de la Calidad


Pesetas
Euros

- Fase documental 
18.000
108,18

- Fase evaluación
32.000
192,32

- Fase registro
10.000
60,10


Total
60.000
360,60

Gestores de los Sistemas de la Calidad

Gestores de los Sistemas de Gestión Medioambiental


Pesetas
Euros

- Fase documental 
22.000
132,22

- Fase evaluación
38.000
228,38

- Fase registro
10.000
60,10


Total
70.000
420,70

Auditores de la Calidad

Auditores de los Sistemas de Gestión Medioambiental


Pesetas
Euros

- Fase documental 
26.000
156,26

- Fase evaluación
44.000
264,44

- Fase registro
10.000
60,10


Total
80.000
480,80

Tarifas de Re-Certificación:







Pesetas
Euros

- Técnicos de la Calidad




28.000


168,28

- Gestores (Calidad y Medioambiente):



32.000


192,32

- Auditores (Calidad y Medioambiente):



36.000


216,36


Estas tarifas se incrementarán en 50% en caso de estudio de documentación de formación no reconocida

10% descuento en todas las tarifas para los miembros AEC.

IVA 16% no incluido.

Los profesionales junior abonarán la tarifa en dos fases; el 50% del total al presentar la solicitud, y el 50% restante al solicitar el registro cuando cumplan los requisitos de experiencia profesional.

Los pagos podrán realizarse en efectivo, mediante talón nominativo a la Asociación Española para la Calidad, o por transferencia (Banco de Santander, Goya, 8, c/c 0085-0601-59-0000022710), indicando en este último caso, como observación, destinado al AEC-CERPER  y el nombre del inscrito.
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